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Disposición transitoria segunda.

El personal afectado por lo establecido en la dispo
sición adicional primera continuará percibiendo sus retri
buciones con cargo a las mismas partidas presupues
tarias que venía haciéndolo, en tanto no se realicen las
modificaciones presupuestarias oportunas.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobiemo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli
cación de la presente Ley, y al Consejero de Hacienda
y Administración Pública para llevar a cabo las adap
taciones presupuestarias y de relaciones de puestos de
trabajo que sean precisas.

Disposición final segunda.

Las referencias a la Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Naturaleza que se contienen en la legis
lación regional deberán entenderse efectuadas a la Con
sejería de Medio Ambiente.

Disposición final tercera.

Quedan derogadas la Ley 10/1986, de 19 de diciem
bre, de la Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza, y disposiciones de igualo inferior rango
en lo que se opongan o contradigan a lo dispuesto en
esta Ley.

Disposición final cuarta.

La presente Ley surtirá efectos el día 1 de enero
de 1994

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tri
bunales y autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Murcia, 5 de noviembre de 1993.

MARIA ANTONIA MARTINEZ GARCIA.
Presidenta

(Publicada en 8' «Bo/etln Oficial do 12 Región de Murcia» número 292,

de 20 de diciembre de 1993.)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Estatuto de Autonomia, promulgó y ordeno la publica
ción de la siguiente Ley:

PREAMBUlO

El artículo 1[,7 de la Constitución Española dispone
que son recursos de las Comunidades Autónomas sus
propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. En
el mismo sentido, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó
nomas, reitera la consideración de las tasas como recur
sos de las mismas.

Por su parte, la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, determina en su artículo 19, c), como derechos
económicos de la Hacienda Regional Canaria, entre
otros. el rendimiento de sus propias tasas, y en su artícu
lo 10 recoge la reserva de ley para el establecimiento
y modificación de este tipo de tributos; reserva de ley
que se reitera en los artículos 8 y 11 de la Ley Territorial
5/1990, de 22 de febrero. de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En esta perspectiva, la presente Ley tiene por objeto
la creación de nuevas tasas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma y la modificación de algunas de las existentes.

La creación de nuevas tasas se lleva a efecto por
distintos motivos. Con la finalidad de adecuarlas a las
Directivas de la Comunidad Económica Europea, se crea
la tasa de inspección y control sanitario de carnes fres
cas. En materia de turismo se crea la tasa de inscripción
en el Registro Regional de Empresas Turisticas. la tasa
de Agencias de Viajes, la tasa por Infraestructura, y la
tasa de la Escuela Oficial de Turismo de Canarias. cuya
creación viene exigida por el hecho de que actualmente
se vienen prestando tales servicios sin estar sujetos a
tasa alguna.

La modificación de tasas ya existentes responde a
razones diversas: con objeto de igualar las tarifas de
la tasas de la Ley 5/1990 de los distintos departamentos.
que por los mismos conceptos deben exigirse en el ámbi
to de la Comunidad Autónoma, se procede a la modi
ficación de sus cuantías, mientras que la nueva redacción
de los artículos 47, 48 y 50 de la Ley 5/1990, de 22
de febrero, persigue una mayor precisión de los con
ceptos previstos en dichos preceptos.

Asimismo, se añaden tres apartados a los artícu
los 139 y 142 de la Ley 5/1990. relativos a diligencia
de hojas de reclamaciones y carteles de precios. cuya
creación viene exigida por la prestación de dichos
servicios; se modifican las tarifas previstas en el artículo
130 y se da una nueva redacción al capítulo 1, tasa
por ordenación de los transportes mecánicos por carre
tera del título X. tasas en materia de turismo y trans
portes.

Por último, se autoriza al Gobierno para refundir en
el plazo de seis meses, y en un solo texto, la Ley 5/1990.
de 22 de febrero. de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y la presente Ley.

TITULO I

Tasas en materia de sanidad

6226 LEY 2/1994, de 3 de febrero, de Estableci
miento y Modificqción de Tasas de la Comu
nidad Autónoma de Canarias.

CAPITULO UNICO

Tasas de inspección y control sanitario de carnes
frescas

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del

Artículo 1. Hecho impohlble.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa las acti
vidades de inspección y control sanitario «in situ» de
carnes frescas. realizadas por los servicios veterinarios



BOE núm. 65 Jueves 17 marzo 1994 8779

1. Actividades conjuntas de ins-
pección y control sanitario «an-
te mortem», «post mortem»,
estampillado de los canales,
cabezas, lenguas, pulmones,
hígados, etc., e investigación de
residuos.

1.1 Bovino.

1.1.1 Mayor con más de. 218 306
1.1.2 Menor con menos

de .................... 218 170

1.2 Solípedos/équido ......... indefinido 300
1.3 Porcino.

1.3.1 Comercial de más
de ..................... 10 89

1.3.2 Lechones de me-
nos de .............. 10 14

1.4 Ovino y caprino ............
1.4.1 Con más de ....... 18 34
1.4.2 Entre ................ 12 y 18 24
1.4.3 De menos de 12 12

de la Comunidad Autónoma de Canarias, y las de análisis
de residuos en los centros habilitados oficialmente.

2. A los efectos de la exacción de la tasa, las acti
vidades de inspección y control sanitario que se incluyen
dentro del hecho imponible se catalogan de la siguiente
forma:

a) Inspección y control «ante mortem», «post mor
tem», estampillado de canale~, cabezas, lenguas, pul
mones, hígados y otras vísceras e investigación de resi
duos, exigible con ocasión del sacrificio de animales.

b) Inspección y control sanitario en las salas de des
piece, incluido el etiquetado y marcado de las piezas
obtenidas de las canales.

c) Control e inspección de la entrada, salida 'de las
carnes almacenadas y de su conservación, excepto las
relativas a pequeñas cantidades almacenadas en locales
destinados a la venta a los consumidores finales.

3. Las actuaciones especificadas en el número ante
riorexigirán la expedición de los certificados de inspec
ción sanitaria que correspondan.

Artículo 2. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurí
dicas a las que se presten los servicios objeto de la
tasa.

2. Las personas físicas o jurídicas titulares de la ins
talación o establecimiento donde se efectúen las acti
vidades y controles gravados exigirán de los obligados
al pago el importe correspondiente a la tasa con ocasión
de los servicios que, en relación con las operaciones
de sacrificio, despiece o almacenamiento, les presten.

3. No están sujetos a la tasa los comerciantes mino
ristas que expendan carnes a los consumidores finales,
si éstas previamente han sido sometidas a las inspec
ciones y controles oficiales.

Artículo 3. Responsables.

Responden solidariamente del pago de esta tasa:

a) En los servicios de inspección y control sanitario
«ante mortem)) y «post mortem» de los animales sacri
ficados, de investigación de residuos y de estampillado
de canales y cabezas, lenguas y vísceras destinadas al
consumo humano, los propietarios o empresas explo
tadoras de los mataderos o lugares de sacrificio.

b) En los servicios de control de las operaciones
de despiece:

- Cuando. las operaciones de despiece se realicen
en el mismo matadero, las personas que se han indicado
en el anterior apartado.

- En los demás casos, los propietarios de los esta
blecimientos dedicados a la operación de despiece de
forma independiente.

c) En los servicios de control de inspección de la
conservación y de la entrada y salida de almacenes de
las carnes frescas, los propietarios de las instalaciones
de almacenamiento.

Artículo 4. Cuota.

La tasa se exigirá y la cuota se cifrará en las siguientes
cuantías:

Pesos
por canal

(kilogramos)

1.5 Aves de corral.

1.5.1 Aves adultas pe-
sadas con más de. 5

1.5.2 Aves de corral
jóvenes de engor-
de con más de ... 2

1.5.3 Pollos y gallinas
de carne y demás
aves de corral
jóvenes de engor-
de con menos de. 2

1.5.4 Gallinas de reposi-
ción , indefinido

2. Inspección y control sanitario
en las salas de despiece, inclui,.
do el etiquetado y marcado de
piezas obtenidas de las canales:
204 pesetas por Tm de peso
de la carne antes de despiezar,
incluidos los huesos.

3. Actividades de control e inspec
ción sanitaria de la entrada, sali
da y conservación· de carnes
frescas y expedición del certi
ficado de inspección sanitaria
que deberá acompañar a las
carnes hasta su lugar de des
tino.

3. 1 Control e inspección sanitaria de ope-
raciones de entrada en almacén .

3.2 Control e inspección sanitaria de ope
raciones de salida incluido el certificado
de inspección sanitaria ..

Cuota
por unidad
(pesetas)

2,70

1,40

0,70

0,70

Cuota porTm
de peso real

(pesetas)

204

204
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Las cuotas tributarias se obtendrán. en cada caso.
multiplicando las cuotas fijadas por los coeficientes que
a continuación se señalan, en función del volumen de
las operaciones realizadas por los respectivos estable
cimientos.

.' ---- '-'-- ._-~- ----..- -- ---"---l~~6fi~i-~I~'~'

1----

Establecimientos en los que se despie- i
cen de 2 a 4 toneladas métricas/día .... I 1,80
Establecimientos en los que se deSPie-¡'
cen menos de 2 toneladas métricas/día. 2,00

Para operaciones de almacenamiento: I
Pa;a expediciones e ¡~specciones de I
mas de 10 toneladas metncas 1 1,00
Para expediciones" inspecciones de 8.
a 1O toneladas métricas '11.1 O
Para expediciones e Inspecciones de 5
a 8 toneladas métricas I 1.30
Para expediciones e inspeCCiones de 31
a 5 toneladas métricas 1.60
Para expediciones e inspecciones de 1
a 3 toneladas métricas '11.80
Para expediciones e inspecciones de
menos de 1 tonelada métrica............. 2,00

c)

En todos los estableCimientos referidos anteriormen·
te, cuando las operaciones se realicen en días festiVOs.
las cuotas previstas para las distintas operaciones se
multiplicarán por un coeficiente Igual a 2,00.

Articulo 5. Acumulación de Iíquidaciones.

Cuando en un mismo establecimiento o industria se
realicen en forma sucesiva las tres operaciones de sacri
ficio, despiece y almacenamiento. o dos de ellas en fases
igualmente sucesivas, de manera que de las actuaciones
oficiales de inspección y control sanitario resultasen exi
gibles diversas cuotas tributarias. se procederá a la acu·
mulación de las mismas conforme a las siguientes reglas.

a) Cuando se efectúen conjuntamente operaciones
de sacrificio, despiece y almacenamiento, la tasa a per
cibir será igual al importe acumulado de las cuotas
correspondientes a las operaciones de sacrificio y des
piece, sin que sea exigible la cuota correspondiente a
la operación de entrada en almacén.

b) Cuando se efectúen conjuntamente operaciones
de despiece y almacenamiento se procederá a realizar
la oportuna acumulación de cuotas, sin que sea exigible
la correspondiente a la operación de entrada en almacén.

Artículo 6. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que se solicite
por parte del sujeto pasivo la realización de las ope
raciones sujetas a los controles e inspecciones sanitarias
oficiales y al inicio de las operaciones de sacrificio, des
piece y entrada y salida de los almacenes.

En el caso de las inspecciones periódicas para com
probar el estado de conservación de las carnes alma
cenadas. el devengo se realizará al inicio de las visitas
giradas por el personal veterinario oficiaL

Articulo 7. LiqUIdación e ingreso.

Los titulares de la explotación de los establecimientos
destinados al sacrificio de animales, al despiece de cana
les, o al almacenamiento de las carnes percibirán la tasa
resultante cargando su Importe en la correspondiente
factura. una vez practicada la procedente liquidación de
cuotas por el personal veterinario oficial encargado de
realizar las inspecciones y controles sanitarios en cada
una de las fases, y siempre que den origen al devengo
de las cuotas correspondientes de acuerdo con las reglas
relativas a la acumulación de cuotas.

1.30

1,00

1.10

1,80

1,60

2,00

1.10

1.00

1,30

1,60

Sacrificio de ganado:

Establecimientos en los que se
obtengan más de 12 toneladas
métricas/día en canal .
Establecimientos en los que se
obtengan de 10 a 12 toneladas
métricas/día en canal 1

Establecimientos en los que se
ob!engan ~e 7 a 10 toneladas I
metncas/dla en canal . .. .... ..'
Establecimientos en los que se
obtengan de 4 a 7 toneladas
métricas/día en canal
Establecimientos en los que se
obtengan de 2 a 4 toneladas
métricas/día en canal .
Establecimientos en los que se
obtengan menos de 2 toneladas
métricas/día en canal

1.

: CuotaporTm
I de peso real
I (pesetas)

~- ~-

Por cada vIsita destinada al control e!
inspección sanitaria de la conservación I
de las carnes en almacén : 204

L

al

-~-'--------T----

Para operaciones de sacrificio: F~~C::.
I

al 2. Sacrificio de aves de corral:

Establecimientos en los que se
sacrifiquen más de 8.600
aves/día 1,00
Establecimientos en los que se
sacrifiquen de 7.000 a 8.600
aves/día 1,10
Establecimientos en los que se I
sacrifiquen de 5.000 a 7.000 I
aves/dia . 1,30
Establecimientos en los que se
sacrifiquen de 3.000 a 5.000
aves/día 1,60
Establecimientos en los que se
sacrifiquen de 1.000 a 3.000
aves/día 1,80
Establecimientos en ios que se
sacrifiquen menos de 1.000
aves/día . 2,00

Para operaciones de despiece: i
Establecimientos en los que se despie
cen más de 12 toneladas métricas/día.
Establecimientos en los que se despie
cen de lOa 12 toneladas métricas/día.
Establecimientos en los que se despie
cen de 7 a 10 toneladas métricas/día.
Establecimientos en los que se despie
cen de 4 a 7 toneladas métricas/día .... ,

3.3

al

b)
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En las cuotas atribuidas a las-Operaciones de sacrificio
se incluye, necesariamente. la parte de cuota relativa
a la investigación de residuos.

Dicha liquidación deberá ~ registrada en un libro
oficial habiiitado al efecto y autorizado por la Consejería
competente en materia de sanidad. La omisión de este
requisito dará·origen a la imposición de las sanciones
de orden tributario que corresponda. con inde.p~ndencia

de las que s~ puedan det~rminar al. t~pificar las con
ductas de 105 titulares de las explotaciones en el orden
~n~ri~· .

TITULO n
Tasas en materia.de turismo

CAPITULO I

Tasa por inscripci6n en el Registro Regional
de Empresas Turrsticas

Artículo 8. Hecho imponible.

Constituirá el hecho imponible la inscripción en el
Re~listro Regional de Empresas Turísticas de la Comu
nidad Autónoma de Canarias de aquellos actos que, con
forme a su normativa reguladora, sean susceptibles de
anotación registral.

Artículo 9. Sujeto pasivo.

Serán sujetos pasivos de la tasa las persona·s físicas
O' jurídicas que soliciten las inscripciones señaladas en
el artículo anterior.. . ,

Artículo 1('. Devengo.

La tasase devengaráen.el.mornento de la prestación
de los servicios que constituyen el hecho imponible.. Sin
embargo. se exigirá en el momento de la solicitud de
los mismos~

Artículo 11. Tarifa.

La tasa se percibirá a razón de 1.200 pesetas por
inscripción.

CAPITULO 11

Tasas de Agencias de Viajes

Artículo 12. Hecho imponible.

Constituye el hach() imponible de esta tasa el otor
gamiento de título-licencia, autorizaciones y demás
actuaciones que aparezoangrav:adas en la .tarifa.

Artículo 13. Sujeto pasivo.

Quedan obligadas·al pago laspersonas.físicas o jurí
dicas interesadas qU9soliciten los servicios previstos en
el artículo anterior.

Artículo 14. Devengo.

La tasa se devengará en ~I momento de la prestación
de los servicios que constituye" e.1 hecho imponible. Sin
embargo. se exigirá en el momento de la solicitud de
los mismos. . .

Artículo 15. Tarifas.

1. Otorgamiento de título-licencia, con publicación
de la Orden en el ((Boletín Oficial de Canarias)): 7.500
pesetas.

, 2. Autorización de apertura. de sucursal de Agencia
de Viajes canaria: 3.900 pesetas..

3. Autorización de apertura de sucursal de Agencia
de Viajes no canaria: 3.900 pesetas.

4. Autorización cambio de domicilio de Agencia de
Viajes (central o sucursal): 3.900 pesetas~

5. Diligencia de Libro de Inspección: 300 pesetas.
6. Diligencia de hojas de reelamaciones:· 300 pese

tas.

CAPITULO 111

Tasa por infraestructura

Artículo 16. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión
del informe que reatice la Conseje,ría competente en
materia de turismo sobre cumplimiento de los requisitos
mínimos de infraestructura por los establecimientos turís
ticos alojativos.

Artículo 17. Sujeto pasivo.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas
o jurídicas a las que se les presten los servicios previstos
en el artículo anterior.

Artículo 18. Devengo.

La tasa se'devengará en el' momento de la prestación
del servicio que constituye el hecho imponible. Sin
embargo, se exigirá en el.momento de la solicitud del
mismo.

Artículo 19. Tarifa;

Por informe sobre el cumplimiento de los requisitos
mínimos de infraestructura de alojamientos turísticos:
7.400 pesetas. .

CAPITULO IV

Tasas de la Escuela Oficial de Turismo de Canarias

Artículo 20. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible d~ la tasa la prestación
de los servicios o realización de actividades administra
tivas de la Escuela Oficial de Turismo de Canarias que
se determinan en. la tarifa.

Artículo 21. Sujeto pasivo.

. Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten los
servicios o actividades previstos en el artículo anterior.

Artículo 22. Devengo.

La tasase devengará en el momento de la prestación
del servicio que constituye el hecho imponible. Sin
embargo, se exigirá en el momento de la solicitud del
mismo. . . .

Artículo 23. Tarifa.

Las tasas se exigirán según la siguiente tarifa:
1. Apertura de expedientes por alumnos de Escue

las Privadas de Turismo en la Escuela Oficial de Turismo
de Canari·as: 850 pesetas.

2. Expedición de certificados por la Escuela Oficial
de Turismo de Canarias: 525 pesetas.

3. Derecho de inscripción en la Escuela Oficial de
Turismo de Canarias. por 'alumnosde Escuelas Privadas
de Turismo: 850 pesetas.
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4. Inscripción, por los alumnos de las Esr.uelas Pri
vadas de Turismc. en las pruebas de evaluación fina!
convocadas por la Escuela Oficial de Turismo de Cana
rias:

Prueba completa: 10.000 pesetas.
Grupos pendientes. 4.900 pesetas.

5. Expedición del título oficial de Técnico de Empre
s<os y Actividades TUI íaticas, por la Escuela Oficial de
Turismo de Canarias: 4.900 pesetas.

Disposición adicional primera.

Se establece un nuevo artículo en la Ley 5/1990,
de 22 de febrero, de Tasas y Precios Públicos d,~ la
Comunidad Autónoma de Canarias, cuyo tenor li1eral
es el siguiente:

«Artículo 88 bis.-Devengo.
La tasa se devengará el día de la realización del

hecho imponible Sin embargo, se exigirá en el
momento de solicitar el servicio.»

Disposición adicionai segunda.

Se igualan las cuantías de las tasas que por los mis·
mas conceptos se recogen en la Ley 5/1990, de 22
de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la ComuClidad
Autónoma de CaClarias, que quedará modificada en los
siguientes términos:

1. El artículo 28 quedará redactado de la siguente
forma:

«La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:
1. Por expedición de certificados: 450 pesetas.
2. Por compulsa de documentos: 250 pesetas.
3. Por las diligencias de libros de contabilidad,

de actas o cualesquiera otros que se presenten
a tal efecto: 350 pesetas.

4. Por la Inscripción en registros oficiales: 250
pesetas ))

2. El artícuio 67, tarifa 8, quedará redactado:
«a) Inscripción en registros oficiales: 250 pese-

tas. -
b) Diligenciado y sellado de libros oficiales: 350

pesetas.
c) Expedición de certificados, visados de docu

mentos y demás trámites de carácter administra
tivo:

_. particulares y entidades no lucrativas: 450
peseras.

- entidades industriales y/o comerciales: 1.000
pesetas.

d) ExpediCión de certificados, visados, faclUras,
comprobación de cupos de materias primas y
demás trámites de carácter administrativo que pre
cisen informe y consulta o búsquedas de documen
tos en archivos oficiales:

-- particulares y entidades no lucrativas: 750
pesetas.

- entidades industriales y/o comerciales: 1.500
pesetas.H

3. El artículo 85 quedará modificado en los apar
tados siguientes:

«1. Por compulsa de documentos: 250 pese
tas.

3. Por expedición de certificados: 450 pese
tas.»

4. El artículo 93 quedará modificado en los apar
tados siguientes:

«5.2 Certificaciones administrativas sob""
datos o antecedentes administrativos que no exijan
inspección o sobre informes de inspección efec
tuadas por entidades colaboradoras: 450 pesetas

5.6 Compulsas de documentos: 250 pesetas.»

5. El articulo 134. apartado 3.9. quedará redactado:

c3.9 Certificados. visados, registros o expedi"
ción de documentos no comprendidos en otros con·
ceptos a instancia de parte: 450 pesetas.»

6. El articulo 142 quedará modificado en los apar
tados siguientes:

«3. Expedición de certificados: 450 pesetas.
4. Compulsa de documentos: 250 pesetas,
5. Diligencia de libros: 350 peseta;;...

Disposición adicional tercera.

Se incorporan nuevos hechos imponibles y tarifas a
la tasa por servicios administrativos de la Consejerfa como
petente en materia de turismo. en la forma que se indica
a continuación:

1. Al articulo 139, hecho imponible, se le incarpo' an
los apartados siguientes:

«6. Entrega y diligenciado de hojas de recia
rnaciones.

7. Entrega y diligenciado del cartel aw;nc!ador
de las hojas de reclamaciones.

8. Entrega y diligenciado de los cdrteles ti"
precios.n

2. Al artículo 142 se le incorporan los apartados
siguientes:

«6. Emr'lga y diligenciado de las hOjas de recia
maciones: 300 pesetas.

7. Entmga y diligenciado del cartel anunciador
de las hojas de reclamaciones: 200 pesetas.

8. Entrega y diligenciado de los carteles de pre·
cios: 300 pesetas.»

Disposición adicional cuarta.

El artículo 25 de la Ley 5/1990, de 22 de febrero,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 25. Hecho imponible.

1. Constituirá el hecho imponible de la tasa
la prestación por los Departamentos de la Comu
nidad Autonoma de Canarias y sus entidades autó
nomas de los siguientes servicios administrativos:

a) Expedición de certificados.
b) Compulsa de documentos.
e) Diligencia de libros.
d) Inscripción en registros oficiales.

2. Dichos servicios administrativos no estarán
sUjetos a tasa cuando estén gravados especifica
mente por otras tasas de la presente Ley, en los
términos que reglamentariamente se establezcan.»

Disposición adicional quinta.

Los artículos 47, 48 y 50 de la Ley 5/1990, de 22
de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias. quedarán redactados de la
siguiente forma:

«Artículo 47. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas
naturales o jurídicas que soliciten la inserción en
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el' "Boletín Oficial de Canarias· de escritos, -anun
cios, requerimientos o cualquier otro tipo de textos,
así como las que resulten relacionadas, afectadas
o'beneficiadas particularmente por los mismos.

2. 1 'En los anuncios en materia de contratación
administrativa' y patrimonial, el sujeto pasivo con
tribuyente,será el adjudicatario, adquirente o bene
ficiario.

2.2 Entos supuestos, exceptuados de exención
en el apartado c) del artículo 48, ,será sujeto pasivo
contribuyente la perspn~'qu,(::)resulte relacionada,
afectada o beneficiada particularmente o, en su
defecto, quien inste' eJ 'procedimiento en cualquier
fase del mismo.

2.3 En los casos.a q\.&e~ r~fierenlos dos apar
tados anteriores, será. su~titytc:r-deJ "contribuyente
la persona natural o jurícl¡~á'qüe ordene.o solicite
la inserción del anuncio, -'pudiendo repercutir pos
teriormente la tasa sobre>. ;sujeto pasivo contri-
buyente. '

3. ,En las inserciones acordadas, instadas u
ordenadas.p0rJuzgadoso Jribunates,el sujeto pasi
voserá la parte actora, sin perjuicio de Ja ,inclusión
del importe de la tasa en la valoraciónde las costas
judiciales., .

Caso de que la inserción derive de procedimien
tos instruidos de oficio, el sujeto pasivo será el con
denado judicialmente aLcumplimiento de la obli
gación principal.

Artículo 48. Exenciones.

Están exentas del pago de la tasa las inserciones
siguientes:

< a) las disposiciones, generales, del Estado' con
incidencia directa en la Comunidad Autónoma, de
Canarias.

b) Las disposiciones. y actos administrativos de
la Comuoidad.Autónoma de Canarias que sean de
interés general. '

c) Los anuncios oficiales, expedidos por órga
nos o autoridades cómpetentes del Gobierno, de

_Canarias y entes públicos dél 'mismo, del Consejo
Consultivo de Canarias, del Parlamento de Canarias
y órganos depen,dientes dél mismo, en cumplimien
to del precepto legal que así lo prescriba, salvo
aqueUds que deriven, de expedientes que se refie
ran,afecten °beneficien particularmente a una per
sona física o jurídica d~ carácter privado. En par-

. ticular se declaran expresamente sujetos al pago
de la tasa los anuncios relativos a concesiones,
licencias, autorizaci()nes, permisos. expJotaciones
industriales, minas. y los de, tarifa$ de transportes
,y .otras, explotaciones" de" servicios públicos, así
como los derivados de expedientes en materia de
contratación no laboral;

d) Las inserciones de cualquier dependencia de
• la Comunidad Autónoma de Canarias concernien

tes a beneficencia.
e) Los dimanantes d.eexpedientes instruidos

por la Comunidad Autónoma para la selección de
personal, provisión de puestos de trabajo y cursos
de perfepcionamiento de, personal, ya sea funcio-
nano o laboral. _

Artículo 50. Devengo.

El devengo se produce al solicitar los anuncian
tes la inserción correspondiente.»

Disposición adicional sexta.

Se modifican las tarifas del artículo 62 de la Ley
5/1990. de 22 de febrero, de Tasas y Precios Públicos

. . , ,

de la Comunidad Autónoma de Canarias, que a con
tinuación se indican:

a) El punto .3.1 del apartado. 3 qe la tarifa 1 quedará
redactado: . , .

«3.1 Tractores ~grícolas,tanto importados
como de fabricación nacional:

2,5 por 1.000 del precio según factura del ven
dedor, en los de precio inferior a200.0()0 pesetas,
o en las primeras 200.000 pesetas de dicha factura
si el importe fuera superjoradicho precio. .

2 por 1.000 del precio s~gún factura del ven
dedor, en la parte del' precio que sea superior a
200.000 pes~tas.))

b) El punto 3.2 del apartado 3 d~la tarifa 1 quedará
redactado:

«3.2 Motores y Qtra maquinaria agrícola de
nueva construcción (motocultores. co.sechadoras,
remolcadores, etc.): .

2,5 por 1.000 del precio según factura del ven
dedor, en los de precio inferior a 200.000 pesetas,
o en lasprimer~s 200.000 pes~tasde dicha factura
si el importe fuera superiora dicho précio.

2 por 1.000 del precio según factura del ven
dedor, en la parte del precio que supere las
200.000 pesetas.»

Disposición adicional séptima.

Se modifica el artículo 71 de la Ley 5/1990, de 22
de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Artículo 71. Basésy tipos de gravamen.

Las clases e importes de las ~icencias de p~sca

marítima de recreo son I~s siguientes:
- Licencia de pesct:tm"arítima deteereo de 1.8

ctase:Es la que autoriza para fa práctica de la pesca
marítima de altura, desde embarcaciones de re~reo

por un período de cinco ai\o$"~contardesde su
expedición o renovación, 2.000 pesetas.
~ Licencia de pescamarftimade recreo de 2.8

clase: Es la que~autoriza para la prática de la pesca
marítima a pulmón libre,' nadando o buceando, por
un período de cinco años~a 90ntar desde su expe-
dición o renovación, ' •.500 pesetas.,. ' .

- Licencia de pesca marítima de recreo de 3.8
"

clase: Es la que autoriza para la práctica de la pesca
marítima de recreo en su superficie por un período
de cinco años, a contar desde su expedición o reno
vación, 900 pesetas.))

Disposición adicional octava.

Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda
a introducir en el Estado delngresos·de los Pre,supuestos
'el desglose de las aplicaciones que se precisen para
el'desarrollo de la presente Léy,.

Disposición adicional novena.

El Gobierno podrá determinar las tesas que, previstas
en la presente Ley, puedan ser susceptibles de afectación
a las competencias y servicios objeto' de traspaso a los
Cabildos Insulares según su normativa reguladora.

Disposición adicional décima.

La atribución a los Departamentos competentes en
materia de tasas prevista en la legislación vigente y en
la presente Ley se entenderá referida a la estructura
vigente de los mismos.
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Disposición adicional undécima.

El artículo 130 de la Ley 5/1990, de 22 de febre
ro, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó
noma de Canarias, cuyas cuantías se actualizaron por
Orden de 2 de marzo dEl 1993, queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 130.•Tarifas.
Autorizaciones previas a licencias previstas en

el artículo 11 de la Ley Territorial 5/1987 y artículo
26 de la Ley 22/1988 cuando la rEldacción del
correspondiElnte informe facultativo nO requiera
tomar datos de campo: 5.198 pesetas.

Cuando para la redacción del correspondiente
informe facultativo sea necesario tomar datos de
campo: 13.283 pesetas.

Cuando sea necesario salir más días al campo
(por dla): 10.857 pesetas.

Más, en su caso, el precio de las fotograflas (fo
to): 231 pesetas.»

Disposición adicional duodécima.

El capítulo primero, tasa por ordenación de los trans
portes mecánicos por carretera, del título X, tasas en
materia de turismo y transportes, de la Ley 5/1990,
de 22 de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, queda redactado en
los siguientes términos:

«CAPITULO PRIMERO

Tasas Eln matElria de ordElnación
de los transportEls tElrrElstres

Artículo 135. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible dela tasa, la pres
tación por la Administración competente de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en materia de
ordenación de los transportes terrestres, de los ser
vicios y actuaciones inherentes al otorgamiento,
rehabilitación, prórroga, visado o modificación de
las autorizaciones para la rElalización de transportes
públicos y privados por carretera, así como de cada
una de las actividades auxiliares y complementarias
del mismo, y la comprobación, reconocimiento y
acreditación del cumplimiento del requisito de
capacitación profesional para el ejercicio de dichas
actividades.

Artículo 136. Sujeto pasivo.

Están obligadas al pago de la tasa las personas
físicas o jurídicas que soliciten cualesquiera de los
servicios y actuaciones que' constituyen el hecho
imponible, o las personas a las que se les prestan.

Artículo 137. Devengo.

La obligación del pago de la tasa nacerá en el
momento que se presente la solicitud que motive
el se.rvicio o la actuación administrativa que cons
tituye el hecho imponible.

Artículo 138. Tarifas.

La prestación de los servicios y las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible
de la tasa quedan gravados de la siguiente forma:

1. Otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visa-
do o modificación de las autorizaciones de trans
porte público y privado complementario.

. 1.1 Otorgamiento de la autorización: 3.000
pesetas.

1.2 Rehabilitación de la autorización: 5.000
pesetas.

1.3 Prórroga. visado o modificación de la auto
rización: 2.500 pesetas.

2. Otorgamiento o renovación de autorizacio
nes dEl transportEl público regular de viajElros de
uso especial. .

2.1 OtorgamiElnto o rElnovación dEl la autoriza
ci.ón: 3.000 pElsEltas.

2.2 Por cada VElhlculo adicional: 100 pElsEltas.

3. OtorgamiElnto, prórroga, visado, modifica
ción o rElhabilitación dEl autorizacionEls dEl a.gElncia
dEl transportEl dEl mercancfas, transitario o alma
cElnista-distribuidor.

3.1 OtorgamiElnto o rElhabilitación dEl autoriza
ción dEl agElncia dé transportEl dEl mElrcancías, dEl
transitario o dEl almacElnista-distribuidor: 5.000
p¡¡sEltas.

3.2 OtorgamiElnto o rElhabilitación dEl alJtoriza
cionEls dEl ElstablElcimiElnto dEl sucursalEls dEl agElncia
dEl transportEl dEl mElrcancías, transitario o alma
cElnista distribuidor: 3.000 pElsEltas.

3.3 Prórroga, visado o modificación dEl auto
rizacioO!ls o ElstablElcimiElnto de sucursales de agEln
cia dEl transportEl de mElrcancfas, transitario o alma
cenista-distribuidor: 2.500 pElsEltas.

4. RElconocimiento de la capacitación profesio
nal a las personas prElvistasen la disposición tran
sitoria primera dEl la Ley de Ordenación de los Trans
portes TElrrestres, cuando la misma no se realice
de oficio por exigirse la previa solicitud de los inte
resados; inscripción en las pruebas de capacitación
para el ejercicio de la profesión de transportista
o actividades auxiliares y complElmentarias dElI
transporte y expedición de los títulos dEl capaci
tación para dichas actividadEls.

4.1 Por cada modalidad dEl transportEl o acti
vidad auxiliar para la qUEl se solicite el reconoci
miento de la capacitación: 2.000 pesetas.

4.2 Por la presootación a las pruebas rEllativas
a cada una de las modalidades de capacitación:
2.000 P¡¡SEltas.

4.3 Por la expEldición dEl cada. modalidad dElI
título dEl capacitación: 2.000 pElsEltas.

5. SElrvicios administrativos gElnerales.

5.1 ExpEldición dEl cElrtificados: 1.000 pElsetas.
5.2 LElgalización, diligencia y/o sellado de

libros y. otros documentos de control obligatorio:
1.000 pesetas.

5.3 Compulsa de documentos: 300 pesetas.
5.4 Búsqueda de asuntos archivados: 250

pesetas.
5.5 Duplicados de autorizaciones: 2.500 pese

tas.
5.6 Emisión de informe Elscrito relacionado con

datos que figuren en el Registro de Empresas de
Transportes o Actividades Auxiliares y complemen
tarias referido a persona, autorización, vehículo o
empresa concreta: 1.500 pesetas.

5.7 Emisión dEl informe escrito semAjimte a los
establecidos en el punto anterior, referidos a datos
de carácter global o general: 7.500 pesetas.»

Disposición derogatoria primera.

Quedan derogadas las tarifas de la Ley 5/1990, de
22 de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
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nidad Autónoma de Canarias, que a continuación se
indican:

Del 'artículo 134, las siguientes tarifas:

- Tarifa 2.1, traslado de cadáver embalsamado al
extranjero.

- De las tarifas 2.5, 2.6 Y 2.7, el epígrafe «Al extran
jero».

- Las tarifas 5.1.1, 5.1.2, 5.1.5 Y 5.1.7.

Disposición derogatoria segunda.

Quedan derogadas' a la entrad~' en vigor de esta Ley
cuantas normas de igual o inferior rango se' le opongan.

Disposición final prin;aera.

Uno. Se autoriza al Gobierno de Canarias para refun
dir en el plazo de seis meses, y en un solo texto, la
ley 5/1990,'de22 de febrero, de Tasas y Precios Públi
cos de la Comunidad Autónom~ de Canarias, a la que
se incorporarán debidamente armonizadas las modifi
caciones contenidas en las leyes anuales de presupues-
tos posteriores a su entrada' en vigor y la presente Ley.

Dos. El Gobierno, en idéntico plazo, procederá a
actualizar y acomodar a lo dispuesto en el Decreto legis
lativo que se apruebe en el ejerccio de la autorización
concedida en el apartado prece~ente, todas las dispo
siciones reglamentarias correspondientes.

Disposici6n final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicaci.ón en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tando, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicaci6n esta Ley cooperen en su cumplimiento
y que tos Tribunales y autoridades a los que corresponda,
la cumplan y hagan cumplir. '

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de febrero de 1994.

MANUEL HERMOSO ROJAS.
Presidente

(Publicada en elceBoletln Oficial de Canarias» número 17. de 9 de febrero de 1994)

cipales, y para aquellos ayuntamientos que voluntaria
mente se acojan al mismo, les permita sostener una
actividad económico-financiera equilibrada,a largo plazo.

La Ley 14/1990, de 26 de julio,de'Régimen'Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, ha pre
visto, en su· artículo 20, la figura del «PI,an cuatrienab),
que, aprobado por Ley del Parlamento de Canarias, sirva
de vehículo formal al ejercicio de la funciones decoo
peración y coordinación interadministrativas de la Comu
nidad Autónoma de Canarias para con las corporaciones
locales canarias, particularmente en lo que atañe a la
proyección económico-financiera de aquéllas. -

Ese Plancuatrienal se identifica, en su marco temporal
de actuación, con medidas de carácter marcadaf1lente
económico y financiero que sirven como instrumento
adecuado de la coordinación de las políticas fiscal, finan
ciera, presupuestaria y de endeudamiento de las enti
dades locales canarias incorporando.a tales efectos la
fijación de objetivos de ingreso.s" Jos máximos gastos
y los límites de endeudamiento de aqüéllas y vinculando
las políticas de fomento, transferencia y subvención qel
Gobierno de Canarias.

,Parece evidente, sin' embargo, que la efectividad de
estos objetivos, por lo que respecta al ámbito municipal,
difícil.mente se puede'alcanzar en la actual situación eco
n6mico-financiera crítica de los municipios canarios. En
efecto, la eficacia de los criterios de coordinación del
artículo 20 de la Ley 14/1990, parece dep'ender de
una situación de equilibrio financiero sin la cual no podría
llevarse a cabo el principio de coordinación entre las
Administraciones que lo sustentan, parece por tanto
necesario señalar que la otra finalidad de la presente
Ley (además de su contribución al saneamiento finan
ciero estrictamente), responde, sirn.ultáneamente, a una
exigencia previa para la viabilidad de. las políticas de
coordinación económica, mediante el apoyo al estable
cimiento o consolidación, según los casos, de una situa
ción financiera saneada de los municipios canarios que
permita así el ejercicio posterior de la _coordinación inte
radministrativa de la actividad económico-financiera
-autonómica y local prevista por la Ley 14/1990.

11

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del
Estatuto de Autonomía, promulgo V ordeno la publica
ción de la siguiente Ley:

PREAMBULO

I

La difícif situación financiera de los municipios cana
rios demanda la adopción, por la Comunidad Autónoma
de Canarias, de un conjunto de medidas de saneamiento
y mejora de sus haciendas, dirigido, bajo eJ principio
de colaboración entre ambas administraciones, a paliar
sus déficit presupuestarios reales,' a mantener una
correcta situación económica, propiciando evitar la gene
ración de aquéllos en el futuro, ,'y a restablecer o con
solidar el equilibrio finánciero que, mediante la aplicación
d~ criterios de funcionamiento previstos en el Plan cua
trienal de saneamiento y mejora de las haciendas muni-

6227 LEY 3/1994, de 3 de febrero, de Cooperación
al Saneamiento y Mejora de' las Haciendas
Municipales Canarias.

El Gobierno de Canarias, desarrollando las previsiones
de ,la Ley de Presupuestos Generales para la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1993, ha acometido ya el
proceso de saneamiento y mejora de las haciendas muni
cipales, objetivo de esta Ley, por virtud del Decreto
199/1993, de 24 de junio, que aprobó el'Plande Sanea
miento Financiero para la distribución del Fondo de coo
peración local allí consignado, con la finalidad, según
reza la exposición de motivos', del indicado Decreto, de
servir de «primera aproximación al saneamiento de las
haciendas municipales» y estableciento normas para ese
fin que «no son aisladas, sino que tienen intima conexión
con las que acabe por diseñar la Ley que apruebe el
Plan clJatrienal».

Ese plausible propósito del citado Decreto de servir
de avance del sistema de saneamiento, que ahora,cobra
carta de naturaleza en la presente. Ley, ,va a permitir
desarrollar en los cuatro años de la vigencia del Plan
los objetivos iniciados por aquél, entendiendo que entre
él y esta Ley hay absoluta identidad de fines. Por eso
la presente Ley quiere ser respetuosa con los proce
dimientos ya iniciados bajo la vigencia del Decreto
199/1993, y permite que los municipios que se hubie
sen acogido a sus medidas puedan seguir obteniendo,
sin s01ución de continuidad, los beneficios que el Plan
cuatrienal pretende proporcionar, sin más que una adap
tación a la realidad fina-nciera al 1 de enero de 1994.


